
293

Judicial Politics 
y tribunales electorales

Judicial Politics and Electoral Tribunals

Luis Diego Brenes Villalobos (Costa Rica)*

Fecha de recepción: 11 de mayo de 2012
Fecha de aceptación: 26 de julio de 2012

Resumen
El presente artículo expone el marco teórico para desarrollar un nuevo en-

foque de estudio del juez electoral. La propuesta es un análisis del Judicial 

Politics y de la judicialización de la política, con particular importancia en la 

labor interpretativa de los jueces y su vínculo en la delimitación del debate 

entre activismo y autorrestricción judicial. El estudio asume por igual una 

analogía entre tribunales constitucionales y electorales, a efecto de aplicar 

a los segundos lo estudiado en los primeros. 

palabras clave: Tribunal Electoral, justicia electoral, judicialización de 

la política, autorrestricción judicial, activismo judicial. 

AbstRAct
The paper presents the theoretical framework for a new approach to the 

study of the electoral judge. The proposal is an analysis of Judicial  

Politics and judicialization of politics visions, with particular importance 

in the interpretative labor of the judges and within their delimitation of the  

debate between judicial activism and self-restriction. The study assumes 
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an analogy between constitutional courts and electoral tribunals, with 

the purpose of studying the electoral ones as the constitutional ones had 

been studied. 

Keywords: Electoral Tribunal, electoral justice, judicialization of politics, 

judicial self-restraint, judicial activism. 
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Judicial Politics, judicialización 
de la política y activismo judicial

E
l presente artículo sistematiza una nueva propuesta de estudio pa-

ra el juez electoral. Se aleja de las tesis tradicionales que, a pesar 

de su autonomía, los perciben como tribunales ordinarios y en una 

posición secundaria respecto de los constitucionales. Por el contrario, se 

defiende y sostiene que la particularidad de algunos de estos tribunales 

electorales incluso supone la existencia de una jurisdicción constitucional 

electoral que conlleva entenderlos como tribunales constitucionales espe-

cializados en la materia electoral (Brenes 2002).1 

Precisamente, esta nueva lectura que se sugiere permite profundizar 

en el análisis de las competencias del juez electoral como un juez consti-

tucional, y en el rol político que en razón de su naturaleza juega en la de-

mocracia, propósito que se facilita desde el ámbito de estudio de judicial 

politics2 y en forma más concreta desde el subámbito que en ésta repre-

senta la judicialización de la política.3

Tate y Vallinder (1995, 13) fueron quienes primero introdujeron el término 

judicialización para hacer referencia a “the growing influence of the courts, 

1 En el presente trabajo interesa la figura del juez electoral como Tribunal, esto es, en su acepción 
institucional y no personalizada. En este sentido, la unidad de análisis es el Tribunal Electoral, y 
aunque se privilegie la mención al juez electoral, ésta debe entenderse con esa lectura institu-
cional, como sinónimos. Igual suerte conlleva la denominación magistrado, homólogo de juez.

2 En tanto no existe uniformidad en la traducción al español para judicial politics, siendo, quizá, la 
más cercana, aunque no la más utilizada “la política en lo judicial”, y dado el origen anglosajón 
de esta corriente marcada por el importante rol ejercido por la Corte Suprema de Justicia de los 
Estados Unidos de América, la investigación opta por mantener su denominación en inglés, en la 
comprensión de la política como proceso. En efecto, de acuerdo con Alcántara y Martí (s.f., 11), 
en el mundo anglosajón hay mayor facilidad para diferenciar los tres estadios del fenómeno 
político, por cuanto existen tres términos diferentes para cada uno de ellos: “politics (el proce-
so), polity (la estructura) y policy (los rendimientos)”. Lo anterior explica la traducción literal de 
“política judicial” como referida a las políticas públicas que la administración judicial dispone en 
su quehacer y no al sentido que la investigación procura.

3 Llama la atención que el Diccionario de la Real Academia Española (rae) recoja el término ju-
dicialización, entendiendo por éste la “acción y efecto de judicializar”; y precisamente para 
judicializar señala: “Llevar por vía judicial un asunto que podría conducirse por otra vía, general-
mente política” (rae 2001).
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in particular on matters which were once considered purely political”. Ellos 

mismos definen a los Estados Unidos como “the home of judicialization of 

politics” (1995, 2). Mientras que �irschl (200�, 119) va mucho más allá indi-Mientras que �irschl (200�, 119) va mucho más allá indi-(200�, 119) va mucho más allá indi-va mucho más allá indi-

cando “the reliance on courts and judicial means for addressing core moral 

predicaments, public policy questions, and political controversies”. De for-De for-

ma similar, otros autores han considerado “judicialización” como “increased 

presence of judicial processes and court rulings in political and social life, 

and the increasing resolution of political, social, or state-society conflicts in 

the courts” (Angell, Schjolden y Sieder 2005, 3).4 Por su parte, Kapiszewski 

y Taylor (200�, 2) presentan a la judicialización de la política como un sub-

tema dentro de Judicial Politics, entendiendo por ésta: 

This strain of the literature analyzes courts first and foremost from the 

perspective of their involvement in politics: it examines the institutional 

structures that underpin and shape that involvement; explores how jud-

ges take decisions on political issues; and examines how courts distri-

bute political power and affect policy outcomes. The field comprises 

various sub-themes, such as the “judicialization of politics”, “judicial in-

dependence” and “judicial power”.

Importa no confundir la judicialización de la política con la politización 

de la justicia. Este segundo fenómeno, incluso en algunos casos entendi-

do como una consecuencia del primero (Angell, Schjolden y Sieder, 2005), 

se refiere a cuando los hacedores de política buscan al máximo controlar 

a quienes están en las cortes y en los altos cargos en el sistema judicial 

(Domingo 2004, 111). Martínez Barahona (2009, 46) la define como “an in-

tervention by politicians in the judicial system in order to manipulate judi-

4 Siguiendo a Domingo (2007, 159), judicialización de la política se refiere a “el proceso por el 
cual los jueces adquieren mayor presencia política y social en la medida en que sus fallos tienen 
mayor impacto en la actividad política, social y económica”; definición que puede precisarse 
aún más al sostenerse que la judicialización se refiere al hecho de que los jueces intervienen en 
procesos de deliberación pública en una forma autónoma y activa (Martínez 2009, 4�). 
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cial outcomes —decisions and nondecision— in their favour”,5 de manera 

que, según lo defienden Angell, Schjolden y Sieder (2005, 9), los políticos 

podrían intentar limitar los poderes de las cortes mediante la renovación 

o rediseño institucional de éstas, o, incluso, mediante intentos de soborno o 

desacreditación de jueces individuales.

Asimismo, a pesar de que existe cierta generalidad en equiparar la  

judicialización de la política con activismo judicial, ambos son diferentes. 

Esto se debe a que el activismo judicial puede ser ejercido tanto en esferas 

políticas como en otros terrenos no necesariamente políticos. De allí la ob-

servación para no entenderlos como sinónimos. 

Maravall también advierte que la judicialización de la política es algo 

muy distinto al activismo judicial, en tanto este último se refiere a “aquellas  

situaciones en que los tribunales expanden el ámbito de sus decisiones, 

abarcando cuestiones que correspondían a instituciones políticas, o actúan 

como árbitros entre actores políticos enfrentados” (2003a, 177). De igual 

manera, en acuerdo con Ferejohn y Pasquino (2003), Maravall (2003a) es 

del criterio que el activismo judicial se incrementa en situaciones de blo-

queo político. Algo a lo que también se refería Domingo (2004, 10�-11) 

cuando hablaba del papel que juega la élite política en la judicialización de 

la política, toda vez que ésta se aprovecha de la ventaja de trasladar a las 

cortes la decisión de temas políticos “complejos o sensibles” que causan 

división o son riesgosos, estrategia que les permite despolitizar esos te-

mas, no hacerlos responsables de la decisión final o bien procurar una sa-

lida al “political deadlock”.6

5 Martínez Barahona (2009, 230) diferencia ambas categorías mediante una interesante propues-
ta: “push & pull theories” y en la cual “push-theory” refiere a la judicialización de la política y 
“pull-theory” a la politización de la justicia. La primera considera que los jueces “entran” o “se 
empujan” en la arena política de una forma autónoma, mientras que la segunda entiende que en 
circunstancias específicas los políticos “llaman” o “jalan” a los jueces a esa arena. 

6 Maravall (2003b, 269) señala: “Politicians, either in government or in opposition, will devise 
strategies and search for allies to achieve their political goals. Such strategies cannot ignore 
judges, these unchecked agents whose decisions are binding”. Tipo de judicialización que en 
Angell, Schjolden y Sieder (2005, 5) se entiende como materializada desde arriba hacia abajo.
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En estos escenarios, el activismo judicial se presenta como la antíte-

sis de la autorrestricción judicial, siendo ambas diferentes vías de acce-

so hacia la judicialización de la política y de relevancia para este estudio, 

en tanto se comparte con Courtis (2005, 60) que éstas caracterizan la 

actividad política de los tribunales, dado que permiten determinar si los 

tribunales acompañan o marcadamente se separan de las decisiones 

políticas de los demás poderes. En este sentido, nótese que la actitud  

y posicionamiento del juez en su jurisprudencia interpretativa (activista/

autorrestringido) no se relaciona con sus inclinaciones político-ideológicas 

(progresista/conservador). 

Según Courtis, no existe un nexo necesario entre activismo judicial 

y progresismo político, o entre autorrestricción judicial y conservaduris-

mo político: 

La calificación de activismo o auto-restricción judicial sólo informa 

acerca de la posición de los tribunales frente al statu quo: el análisis 

de la tendencia política manifestada por los tribunales dependerá de 

aquellos valores confirmados o revertidos con la actuación judicial, por 

acción o inacción (Courtis 2004, 411).

El cuadro 1 sistematiza las líneas generales del andamiaje teórico 

que sobre activismo y autorrestricción formula Courtis (2004), al tiempo que 

muestra su paralelismo con los modelos ideales de juez según la compren-

sión que éstos tengan sobre el derecho (Atienza 2004).
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Cuadro 1. Paralelismo entre comportamiento judicial

y modelo de juez según su concepción del derecho

Comportamiento judicial Modelo de juez 

Activismo judicial

Virtud activa del juez como contrapeso 1. 
de las mayorías políticas y salvaguardia 
de la supremacía constitucional. 
Economía y relajamiento de requisitos 2. 
procesales ante los excesivos rituales 
por la forma. 
Comprensión del cambio de criterio 3. 
como necesidad para adaptar la in-
terpretación legal o constitucional a 
las circunstancias históricas.

Juez realista

El derecho es una realidad dinámica, 4. in 
fieri, obra no tanto del legislador, cuan-
to del juez.
El derecho tiene un carácter abierto, in-5. 
determinado. El juez no puede resol-
ver los casos sin salirse del sistema y 
sin recurrir a criterios de carácter eco-
nómico, político o moral.
La función del juez, en un aspecto muy 6. 
importante, consiste en crear nuevo 
derecho, y no simplemente en aplicar 
el ya existente.

Autorrestricción judicial

1. Virtudes pasivas de los jueces que 
muestran la mayor deferencia posible 
para con los otros poderes del Estado. 

2. Evolución gradual en su jurisprudencia 
dada la marcada tendencia a rechazar 
cambios de postura. 

Juez formalista

3. El derecho es un sistema general de 
normas, obra del legislador, que pre-
existe al juez. El derecho tiende a 
identificarse con la ley, pero ésta no es 
vista simplemente como producto del  
legislador histórico, sino más bien  
del legislador racional.

4. El derecho tiene un carácter cerrado 
y permite alcanzar una solución co-
rrecta para cada caso: un supuesto 
no regulado explícitamente —o insa-
tisfactoriamente— puede resolverse 
dentro del sistema, merced a la labor 
de los científicos del derecho —y de 
los propios jueces—, y que consiste 
en desarrollar los conceptos creados 
por el legislador.

5. La función del juez es la de descubrir el  
derecho y aplicarlo, no la de crearlo. 

Fuente: Comportamiento judicial en Courtis (2004, 396-410) y concepción del derecho en Atienza 
(2004, 11-2). 
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El juez formalista facilita un rol autorrestringido, mientras que el realis-

ta potencia por sus características el perfil activista. Ambos modelos de 

juez, junto con los perfiles de juez activista o autorrestringido, quedan en-

tonces especialmente asociados y derivados de la conducta que en inter-

pretación normativa realiza el juez. 

Ciencia política y cortes: 
constitucionales y electorales

Por lo general existe acuerdo en la comunidad académica sobre la impor-

tancia del estudio de los tribunales desde la ciencia política. Así, Shapiro 

y Stone (2002) insisten en la línea teórica de que tanto los jueces como las 

cortes, al ser parte del gobierno, deben estudiarse de la misma manera 

que se investiga a las otras partes de éste: “…courts and judges are part 

of government and therefore must be studied empirically as others parts of 

government are”.

El mismo criterio sostienen Epstein, Knight y Shvetsova (2000, 4-5) 

al enfatizar que la ciencia política debe integrar a las cortes en el estudio 

de todo el proceso gubernamental, al punto que su ausencia supone una 

explicación incompleta de la política. 

Por su parte, al tomar algunos ejes de caracterización de la actividad 

política de los tribunales, entendidos en un primer momento como los 

propios del Poder Judicial —pero incluyendo aquí a los electorales—, se 

coincide con Courtis (2004, 3�9) en la importancia del estudio de éstos 

desde la ciencia política:

En su carácter de instituciones públicas, los tribunales de justicia cum-

plen un innegable papel político en la configuración de las sociedades 

en las que vivimos. Aunque parte de la teoría jurídico-política dominante 

en las facultades de derecho se haya empecinado en negar este papel, 

y pese a que la propia retórica judicial presente su actividad como 

técnica o apolítica, la labor de los tribunales determina —directa o 

indirectamente, consciente o inconsciente, explícita o silenciosamente, 
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por acción o por inacción— importantes aspectos de la vida económi-

ca, política y social de un país.§

La literatura en Judicial Politics hace hincapié en las cortes supremas 

o constitucionales, y no en vano Rubio (2003, 5�) destaca que justamen-

te la “constitucionalización” de la política es también “judicialización”; en 

el sentido de que, conforme lo expone Ordóñez en cita de García Pascual: 

“el paso de la figura del «juez legal» a la figura del «juez constitucional» ha 

sido considerado como la transición de un «juez funcionario» a un «juez 

político»…” (Ordóñez 2004, 130). 

Paralelamente, existe una diversidad de investigaciones y teorías que 

sugieren una importante variedad de factores causales del comportamien-

to político de esas cortes; estudios que la presente investigación procura 

trasladar a los tribunales electorales. Asimismo, como lo subrayan Garoupa, 

Gomez y Grembi (2010), las últimas dos décadas muestran que el acen-

to de la literatura en el estudio de las cortes constitucionales se centra en 

debates y análisis empíricos.7

No es el propósito de este trabajo sistematizar todos los estudios exis-

tentes en la materia, de allí que se remita a compilaciones y otros ejem-

plos de particular interés en la determinación de factores causales sobre 

cortes constitucionales, principalmente en Iberoamérica, como: Garoupa,  

Gomez y Grembi (2010); Kapiszewski (2009); Martínez Barahona (2009); Pérez  

Liñán y Castagnola (2009); �elmke y Sanders (2006); Scribner (2004);  

Staton (2006); Magalhães (2003), y Epstein, Knight y Shvestsova (2000), 

entre otros. La mayoría de estos trabajos asumen y ratifican la premisa de 

§ Énfasis añadido.
7 Garoupa, Gomez y Grembi (2010, 4-5) proponen como hipótesis de investigación que las cortes 

constitucionales están politizadas, siendo la ideología la que explica las votaciones judiciales. 
En su trabajo sobre el Tribunal constitucional español, los autores insisten en la necesidad de 
análisis empíricos, siendo consecuentes con las tendencias recientes en la materia y que inician 
a finales de la década de 19�0 con la marcada atención que académicos legales y cientistas 
políticos pusieron sobre la Corte Suprema de Justicia norteamericana. Entre otros clásicos 
sobre el papel político de esa corte y en análisis empíricos destacan: Segal y Cover (19�9), Epstein 
y Knight (199�), Epstein, Segal y Spaeth (2001), Segal y Spaeth (2002). 
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estudio de Epstein y Knight (1996) respecto de que las cortes son actores 

políticos que toman decisiones estratégicas. 

De relevancia para comprender las decisiones judiciales como estrategia, 

Scribner (2004, 14) señala cinco aspectos clave: 

a) Las acciones de los jueces están dirigidas al logro de metas. 

b) Los jueces procuran evitar sanciones. 

c) La toma de decisiones judiciales es interdependiente. 

d) El contexto institucional estructura las interacciones de los jueces 

con otros actores políticos. 

e) Los jueces tienen suficiente información sobre las preferencias de 

otros actores políticos y su contexto institucional. 

En la misma línea, Kapiszewski (2009, 1�), ante los cuatro modelos teó-

ricos mayoritarios sobre toma de decisiones judiciales —legal, actitudinal, 

institucional y “strategic accounts”—, propone un quinto modelo que brin-

da una explicación multicausal con la tesis del balance táctico, “tactical ba-

lancing”. Para la autora no hay un único factor que explique las sentencias 

en casos políticamente controversiales, sino que éstas consisten en un con-

junto de comportamientos motivados por distintos factores y valores que las 

cortes consideran y balancean en diferentes formas sobre casos, contex-

tos y tiempo. Dichos factores son: 

1. Justices’ ideology. 

2. Justices’ corporatist/institutional interest. 

3. Public opinion. 

4. Elected branches’ preferences. 

5. Potential political/economic consequences of decision.

6. Law and merits of the case (Kapiszewski 2009, 19).� 

� El modelo de Kapiszewski está pensado para el análisis de decisiones políticamente controver-
siales. Ahora bien, sobre la base de que dichos factores pueden cambiar de un caso a otro, lo 
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Si bien Pérez Liñán y Castagnola (2009) llaman la atención sobre lo li-

mitado de los estudios de Judicial Politics en América Latina, así como la 

escasez de estudios comparativos principalmente desde perspectivas his-

tóricas: “Unfortunately, our knowledge of judicial politics in Latin America still 

remains quite limited. Region-wide assessments of judicial institutions are 

scarce, and comparative historical perspectives are often hindered by the 

lack of reliable sources”; Kapiszewski y Taylor (200�, 39-40), en un estado 

de la cuestión sobre las investigaciones académicas también realizadas en 

la materia en la región latinoamericana, destacan el incremento en éstas, 

aunque también advierten el poco trabajo comparativo existente y el énfa-

sis de las cortes supremas y constitucionales como unidad de análisis. 

Entre los estudios de importancia reciente para la investigación, se pue-

de destacar a Ríos (2010), Brenes Barahona (2010), Martínez (2009), Pérez 

Liñán y Castagnola (2009), Kapiszewski y Taylor (200�), Angell, Schjolden 

y Sieder (2005), Ojesto, Orozco y Vázquez (2005), Carbonell, Fix-Fierro y 

Vázquez (2004) y Domingo (2004).9 

que la misma autora conoce como “selective assertiveness” (Kapiszewski 2009, 14), estudios 
como el de Brenes Barahona (2010, 14) juegan con ese modelo y entremezclan otros factores, como 
empoderamiento de la corte, fragmentación en el sistema de partidos y cambio en la composi-
ción de la corte.

9 En términos de modelo de estudio para las cortes constitucionales centroamericanas, Martínez 
Barahona (2009, 37-42) propone uno mediante el cruce de dos dimensiones que miden la cali-
dad y el impacto de la actividad judicial: intervención política e independencia judicial. La inter-
vención política refiere el grado de efectividad en el desempeño del Tribunal constitucional en 
la arena política y cómo éste produce resultados políticamente significativos, tomándose como 
indicadores las competencias propias de los tribunales constitucionales, que en el derecho 
constitucional procesal se materializan en la acción de inconstitucionalidad contra una norma 
de cualquier rango y la resolución de conflictos de competencias entre los supremos poderes. 
Mientras tanto, la independencia judicial corresponde al libre ejercicio de la función judicial, la 
cual se manifiesta en un análisis de percepción sobre ésta, tanto desde el propio Poder Judicial 
como desde la élite política y la ciudadanía.
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Asimismo, Kapiszewski y Taylor (200�, 39-40) también señalan la ne-

cesidad crucial de trasladar los estudios realizados sobre cortes consti-

tucionales y supremas hacia otros cuerpos judiciales, especialmente las 

cortes electorales: 

…we believe it is crucial that our analyses [sic] move beyond high courts 

to examine other judicial bodies. We would highlight lower courts and 

electoral courts as two particularly interesting candidates for addition-

al study. (…) electoral courts by their very nature play at the sensitive 

core of the democratic process.§ While these courts have triggered re-

cent interest, incorporating them further into the judicial politics fold 

might provide useful intellectual synergies and lead to new insight in-

to judicial politics.10

Las cortes electorales, por la esencia misma de los conflictos que 

atienden, quedan insertas en una jurisdicción que es política por antono-

masia, o en traducción de las palabras antes citadas de Kapiszewski y  

Taylor (200�, 40): “las cortes electorales por su propia naturaleza juegan en 

el corazón del proceso democrático”. Adicionalmente, la resolución de los 

conflictos electorales tiende a una lógica de juego de suma cero en su re-

sultado, apreciación que desde la teoría de juegos formula escenarios de 

ganadores versus perdedores, lo que polariza, potencia y muestra también 

la dimensión política de su accionar.

En este sentido, dada la analogía que se ha propuesto entre jueces elec-

torales y constitucionales, asumir el estudio de los primeros desde Judicial 

§ Énfasis añadido.
10 En referencia al reciente interés provocado por las cortes electorales desde la ciencia política, 

Kapiszewski y Taylor (200�) refieren a Eisenstadt, Todd y sus obras Courting Democracy in Mexi-
co: Party Strategies and Electoral Institutions y Catching the State Off Guard: Electoral Courts, 
Campaign Finance, and Mexico’s Separation of State and Ruling Party; así como a la obra de 
Schedler, Andreas y Mozaffar, Shaheen: The Comparative Study of Electoral Governance. Dicha 
literatura, aunque de interés en el diseño institucional de las cortes electorales, no profundiza en 
los alcances políticos propios de la jurisdicción electoral. 



Luis Diego Brenes Villalobos

305Judicial Politics y tribunales electorales

Politics permite profundizar el análisis del grado de autonomía de la fun-

ción electoral y de sus organismos en el esquema constitucional, su ubi-

cación y comprensión como poder de la República (ruptura de la clásica 

tríada en la división del poder de Montesquieu) o si debería revisarse su 

dependencia de alguno de los tradicionales poderes del Estado. Permite, 

además, repasar la necesidad de una concentración de funciones (admi-

nistrativas, jurisdiccionales y cuasilegislativas) o su separación; su relación 

con los otros poderes del Estado y con las distintas fuerzas políticas; así 

como la figura del magistrado electoral como juez y no únicamente como 

gestor electoral, su independencia, lo político en su comportamiento, nom-

bramiento, mandato y reelección. Todo lo anterior entendido como el campo 

de acción que permite concretar cuál es el rol político del juez electoral y 

cómo se refleja éste en la sociedad. 

Corolario: en búsqueda 
del rol político del juez electoral

Tras una revisión de la doctrina existente sobre los organismos electora-

les, los estudios desde la ciencia política se han limitado a las elecciones 

en su administración y reforma, mientras que la función jurisdiccional11  

ha quedado relegada a la ciencia jurídica, en concreto al derecho consti-

tucional y al derecho electoral. 

En este sentido, los estudios hasta ahora elaborados sobre la justicia 

electoral enfatizan análisis descriptivos sobre las competencias jurisdiccio-

nales, sus procesos, garantías institucionales, características básicas de 

11 En la jerga forense, el concepto “jurisdiccional” se refiere a la competencia, mientras que “con-
tencioso” se entiende como el medio o recurso procesal propiamente dicho. Asimismo, en aras 
de precisar qué se entiende por actividad jurisdiccional, Schmill (2005, 19) señala: “…los jueces 
tienen la función jurídica esencial consistente en establecer la regularidad de la conducta tanto 
de los órganos del Estado como de los particulares. Los jueces resuelven litigios y esto signi-
fica que deciden cual de las pretensiones de las partes es regular con respecto a la ley o a la 
Constitución. La litis es la presentación judicial de un conflicto de interpretaciones en cuanto a 
la regularidad de un acto o una norma”.



306 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

los medios de impugnación, jurisprudencia relevante,12 desglose de dere-

chos políticos, ubicación de los organismos en el engranaje constitucio-

nal, su grado de autonomía e independencia, pero todo en clave de su 

jerarquía jurídica, sustantividad normativa y formas procesales (Biglino y 

Delgado 2010; Ayoub y Ellis 2010; Orozco 2007 y 2009; Sobrado 2006  

y 2009; Ojesto 200�; Nohlen et al. 2007; Pérez Cázares 2006; Reyes 2006; 

García Soriano 2000, y Galván 1997). El derecho constitucional, y el derecho 

electoral como rama de éste, constituyen áreas frontera entre el derecho y 

la política; sin embargo, la bibliografía analizada inclina el fiel de la balanza 

por lo normativo, sin trascender en su relevancia política, sin cuestionar si 

existen efectos políticos de importancia que obedezcan a ese diseño, sin 

considerar la justicia electoral en su dimensión política o, bien, el rol del 

juez electoral como actor político en ésta. En síntesis, no se ha estudiado 

si las decisiones de un juez electoral transcienden la estricta resolución ju-

rídica de un caso concreto entre las partes en litigio, para, con un carácter 

mucho más general, propiciar la toma de decisiones políticas con impac-

to inmediato en decisiones previas del legislador ordinario y en otras acti-

vidades de corte social, político o económico. 

También resulta llamativo que, no obstante las amplias potestades en 

manos de estos organismos electorales, no existen estudios sobre un even-

tual exceso de competencias o poder en éstos, o bien, cuestionamientos 

sobre una eventual doble posición en carácter de “juez y parte” en la reso-

lución de conflictos. Esa doble condición deviene de interés en tanto algunos 

de estos organismos adoptan decisiones como administradores electo-

rales que posteriormente —por eventuales impugnaciones o conflictos—  

son objeto de revisión pero por ellos mismos, aunque ya no en su calidad 

de administradores, sino en su condición de jueces.

12 “...se entiende por jurisprudencia el conjunto de decisiones de los órganos que realizan la fun-
ción jurisdiccional, emitidas en las causas sometidas a su resolución y, más específicamente, la 
doctrina que resulta de tales decisiones y de la interpretación de las normas legales que en ellas 
se efectúa” (González 2000, 740).
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Desde la ciencia política, en referencia a la justicia electoral en el con-

texto latinoamericano, se encuentran —como excepciones— recientes 

estudios sobre la alta litigiosidad poselectoral a propósito de resultados 

estrechos (México en Schedler 2009 y Aziz 2007; Chile, Costa Rica, El 

Salvador, Perú y México en Araujo et al. 200�; �onduras, Costa Rica, 

San Salvador, Chiapas y Nicaragua en Sonnleitner 2007, y Costa Rica en 

Rojas 2009; �ernández, Garro y Rodríguez, 2009, y Alfaro 2007). Estos 

estudios, aunque descriptivos sobre coyunturas políticas, han puesto de ma-

nifiesto la importancia del juez electoral como actor político, máxime si me-

dian cuestionamientos a la autoridad electoral en contextos sumamente 

polarizados, como lo fueron los casos de �onduras (elecciones genera-

les de noviembre de 2005), El Salvador (elecciones municipales de mar-

zo de 2006), México (elecciones presidenciales de julio de 2006) y Costa 

Rica (elecciones presidenciales de febrero de 2006 y referéndum sobre 

el Tratado de Libre Comercio (tlc) entre Centroamérica, Estados Unidos 

de América y República Dominicana, en octubre de 2007). Por ejemplo, 

Jesús Orozco �enríquez (2009, 410), uno de los principales estudiosos del 

derecho electoral en Latinoamérica, no fue sino recientemente que men-

cionó “la tendencia contemporánea en el derecho comparado hacia la ju-

dicialización de los procedimientos electorales”. Señalamiento que desde 

una perspectiva jurídica destaca que dicha judicialización lo es no sólo res-

pecto de los resultados electorales, sino también de las controversias que 

surgen durante la etapa de preparación de la elección y con motivo de los 

procedimientos internos de los partidos políticos.

Asimismo, a propósito de trabajos comparativos entre sistemas de 

justicia electoral, son pocos los estudios realizados sobre Latinoamérica 

que lo realizan (Orozco 2001, 2007 y 2009, y Sobrado 200�),13 con las li-

13 Orozco �enríquez realiza un estudio comparado para toda Latinoamérica, mientras que Sobrado 
centra su comparación en Centroamérica y Panamá. De hecho, la primera comparación de sis-
temas de justicia electoral en el mundo, siempre con énfasis en lo jurídico, se formula a partir de 
recientes publicaciones: Electoral Justice: The Internacional IDEA Handbook (Ayoub y Ellis 2010) 
y La resolución de los conflictos electorales: un análisis comparado (Biglino y Delgado 2010), 
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mitaciones que son descriptivos, de naturaleza estrictamente jurídica, con  

énfasis en la delimitación de procesos y jurisprudencia relevante. Lo ante-

rior, sin demérito de las valiosas clasificaciones que esos estudios propor-

cionan entre los diferentes diseños de justicia electoral. 

La posibilidad de estudiar la justicia electoral desde la ciencia política 

abre y amplía un área de estudio particularmente dominado por la ciencia 

jurídica, en la cual la comprensión del juez electoral como actor político se 

deja de lado. En ello radica la importancia del marco teórico ahora expues-

to, en tanto no pretende limitarse a una descripción normativa o repaso ju-

risprudencial de la jurisdicción electoral, sino que procura sentar las bases 

y profundizar en las causas que explican una justicia que por su naturaleza 

misma es política y en la que el papel del juez electoral supera la estricta 

resolución de un conflicto entre partes para avanzar hacia la toma de de-

cisiones con relevancia política en sus consecuencias.

Los tribunales electorales, al igual que Martínez Barahona (2009, 227 

y 232) lo sugiere para las cortes supremas, no son actores escondidos en 

el juego político, de suerte que es válido también para éstos repensarse la 

idea de jueces “neutrales” por jueces “imparciales”, lo que implica jueces 

con actividad política pero no partidaria. En esta misma línea se coincide 

con Brenes Barahona (2010, 69) en que la investigación ayuda a superar 

la idea de que toda decisión judicial es tomada por jueces que se abstraen 

del entorno social, económico y político en el cual están insertos.

aunque la segunda se limita a los casos de España, Francia, Grecia, República Checa, Uruguay, 
Costa Rica y México. 
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